
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PROCESO 2023-088

Juan Carlos Villarraga Sarmiento <juancarlosvillarraga@gmail.com>
Jue 25/05/2023 10:37 AM
Para: Juzgado 15 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (534 KB)
ANEXO CONTANCIA DE NOFICIACION AGENCIA COLFONDOS Y SKANDIA.pdf;

Buen dia Señores Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá por medio de la presente me permito
aportar a su Despacho la Constancia de notificación realizada a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, Colfondos Pensiones y Cesantías y a la Administradora de Fondo de Pensiones y
Cesantías Protección, Adjunto Archivo en Formato Pdf Contentivo de siete (7) Folios.

Proceso: ORDINARIO LABORAL  No 2023-088
Demandante: CARLOS ALBERTO LOPEZ MORENO
Demandados ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES,   COLFONDOS
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A

Agradezco la atencion prestada y quedo en espera de acuse de recibido

Atentamente
Juan Carlos Villarraga Sarmiento

 

Juan Carlos Villarraga S.
Abogado Consultor
3176998114 · juancarlosvillarraga@gmail.com 
Villarraga Abogados & Asociados
Carrera 2 # 8-73 Ed. Montenegro - Of. 201 · Facatativá - C/marca
Tlf: (571)
8427190 juanvillarraga@villarragaabogados.com · www.villarragaabogados.com

eco No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente
eco No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente 

C O N F I D E N C I A L ...! 
La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y sólo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a la(s) cual(es) está dirigida. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas,
sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos. 
No imprima este mail a menos que sea absolutamente necesario

mailto:juancarlosvillarraga@gmail.com
mailto:juanvillarraga@villarragaabogados.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.villarragaabogados.com%2F&data=05%7C01%7Cjlato15%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca2956102b0974a47ee5808db5d35ec52%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638206258430093689%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=R9OlPBSQgmmVWWqz%2FbV3WWY9heLL%2B9TMNLwUpLxlITE%3D&reserved=0


   
VILLARRAGA 

ABOGADOS & ASOCIADOS 
 

 

Cra. 2 No. 8 - 73 Ed. Montenegro Ofc. 201 Facatativá Cund.   
Telefax:8427190  - Móvil.: 3176998114 
E-mail: juancarlosvillarraga@gmail.com 

www.villarragaabogados.com 
 

 

Señor 
JUEZ 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.     S.      D. 
 
 
 
REF:   PROCESO: ORDINARIO LABORAL No 2023-088 
DE:   CARLOS ALBERTO LOPEZ MORENO  
CONTRA:  COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS  SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS 

Y ADMISNTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
 
 
 
JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá 
D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 80.824.758 expedida en Bogotá D.C., abogado 
en ejercicio y portador de la T.P. número 144.217 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
calidad de apoderado judicial  de la parte demandante, me dirijo a usted señor Juez con el fin 
adjuntar la constancia de notificación realizada a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, Colfondos Pensiones y Cesantías  y a Skandia Pensiones y Cesantias. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO 
C.C. N° 80.824.758 de Bogotá D.C. 
T.P. N° 144.217 del C.S. de la J. 
 

 

 

mailto:juancarlosvillarraga@gmail.com


Número de Radicado 20234010834002 

Bogotá D. C.,27/03/2023 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 15 DE CIRCUITO LABORAL DE BOGOTÁ D.C.

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 11001310501520230008800

DEMANDADO
Entidad Nacional: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES

Persona Jurídica:
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A 

Persona Jurídica:
COLFONDOS S.A 

DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: CARLOS ALBERTO LOPEZ MORENO

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2023401083400200001
Demanda 2023401083400200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 615285

Emisor juancarlosvillarraga@gmail.com

Destinatario cliente@skandia.com.co - SKANDIA

Asunto NOTIFICACIÓN PROCESO ORDINARIO LABORAL 2023-088 
JUZGADO 15 LABORAL DE BOGOTA

Fecha Envío 2023-03-27 10:32

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2023/03/27 10:41:43
Tiempo de firmado: Mar 27 15:41:43 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo 2023/03/27 10:41:43

Mar 27 10:41:43 cl-t205-282cl postfix/smtp
[29934]: 50761124880F: 
to=<cliente@skandia.com.co>, relay=skandia.
in.tmes.trendmicro.com[18.208.22.79]:25, 
delay=0.32, delays=0.1/0/0.14/0.08, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as 
9141110002B38)

Lectura del mensaje 2023/03/27 11:55:54
Dirección IP: 104.47.57.126 United States of 
America - Iowa - Des Moines

 Agente de usuario:
De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PROCESO ORDINARIO LABORAL 2023-088 JUZGADO 15 LABORAL DE 
BOGOTA

Buen día señores SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A,  por medio de la presente me 
permito notificarlo conforme el artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022 y en la forma prevista en 
los  artículos 291 y 292 Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 29 
del  Código de Procedimiento Laboral,   del Expediente ORDINARIO LABORAL  No 2023-088 
proceso promovido por le señor  CARLOS ALBERTO LOPEZ MORENO,   en contra de la 
Sociedad ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, SKANDIA 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A Y COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS  el cual cursa 
en el JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C,    para lo cual me 
permito  adjuntar dos  (2) archivos en formato PDF , un primer archivo contentivo de la 
demanda y sus anexos en  ciento cuarenta y ocho  (148) y el  segundo archivo contentivo de 
dos (2) folios  auto admisorio de fecha 9 de marzo de 2023.    

Es de tener en cuenta  que una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje  los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme 
la ley 2213 de 2022.

 

De igual manera me permito, informar a usted que el horario de atención del JUZGADO 15 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C   es de Lunes a viernes en el siguiente horario:
De Lunes  a Viernes  de 8 am a 1:00 pm y de 2:00 a 5:00 pm. de manera presencial  en la 
dirección Calle 14 No 7-36 piso 21,   de manera virtual en el  correo electrónico: 
jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co / https://www.ramajudicial.gov.co/wed/juzgado-015-
laboral-de-bogota

Atentamente

Juan Carlos Villarraga Sarmiento

Adjuntos

Ord202300088_AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf
DEMANDA_Y_ANEXOS._FINAL.pdf

Descargas

Archivo: DEMANDA_Y_ANEXOS._FINAL.pdf  190.131.194.26  2023-03-27 11:desde:  el día:
56:02
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



Juan Carlos Villarraga Sarmiento <juancarlosvillarraga@gmail.com>

SE REALIZÓ LA RADICACIÓN SATISFACTORIAMENTE:

Buzón <procesosjudiciales@colfondos.com.co> 28 de marzo de 2023, 12:12
Para: juancarlosvillarraga@gmail.com

Gracias por comunicarse con COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
La solicitud enviada la hemos recibido, es importante este buzón solo atenderá tramites por DESPACHO
JUDICIAL o ABOGADO CONTRAPARTE, radicado bajo el No. 11332, sin embargo, su contenido no ha sido
verificado aún; la verificación del contenido se hará a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes al
recibo, lo anterior por cuanto el área competente remitirá como respuesta una constancia de notificación, luego
de haber validado la lectura de lo remitido; Si dentro de los documentos la información no se encuentra
completa, o no es permitido el acceso al mensaje de datos adjuntos o “link”, no se causará el acuse de recibido
por indebida notificación.Los demás documentos que no correspondan a temas de competencia Judicial y que
fueren radicados a través de este correo electrónico, se tendrán como no entregados, dado que existe el canal
oficial “CONTÁCTENOS”, en la página web de Colfondos, a través del cual debe radicar su solicitud, queja o
reclamo para que sea efectivamente atendida.Igualmente es preciso indicarles que cualquier comunicación que
se remita a esta entidad se recibirá a través del link: https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones, en horas
hábiles que son de 8:00 am 5:00 p.m., los correos que sean enviados después de las 5:00 pm, serán recibidos
con fecha del día hábil siguiente a su envío

AGRADECEMOS SU COMPRENSIÓN.

INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN REALIZADA:
NÚMERO DE

CONSECUTIVO 11332 DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA

CIUDAD: FACATATIVA TIPO PROCESO: LABORAL ORDINARIO

RADICACIÓN: 11001310501520230008800 ACTUACIÓN JUDICIAL
COMUNICADA:

NOTIFICACIÓN AUTO
ADMISORIO DEMANDA

FECHA SOLICITUD: 28/03/2023 12:12:32 p. m. DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO LOPEZ
MORENO

DEMANDADO: COLFONDOS

---------ATENCION--------

Esta es una cuenta utilizada por el servicio de correo automático; por favor no responda ningún correo a esta
dirección.

--------Aviso de Confidencialidad de Email--------

La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona a la cual está
dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este

mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor informe al remitente y
borre el mensaje recibido inmediatamente.Cualquier opinión, conclusión u otra información contenida en este

mensaje, que no esté relacionada con las actividades oficiales de nuestra Institución, deberá considerarse
como nunca proporcionada o aprobada por la misma.

La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o
entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o
entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is

https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones


intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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